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Re: Medicaid Integrity Vendor Requirements 
 (Requerimientos para el proveedor para la integridad de Medicaid) 
 
Estimado Proveedor: 
 
Esta carta es para informarle que a partir del 27 de diciembre de 2011, el Departamento de Servicios de 
Desarrollo (DDS) ha adoptado normas de emergencia que enmienda el Título 17 del Código de 
Regulaciones de California, en relación a los requerimientos para proveedores de los centros regionales. 
 
Las regulaciones requieren que los proveedores de los centros regionales presenten ciertas pruebas de 
propiedad de negocios y control, y la información sobre las relaciones dentro de los 120 días de la fecha 
efectiva, 27 de diciembre de 2011. En conformidad con la ley federal, los centros regionales tienen la 
obligación de recoger y revisar esta información de los proveedores y los futuros proveedores. Además, 
los centros regionales están obligados a determinar que todos los actuales y futuros proveedores sean 
elegibles comprobando que no hayan sido condenados por un delito relacionado con el Medicare, 
Medicaid, o los programas de Título XX o el abuso o descuido de un anciano/a, un adulto dependiente, o 
niño/a. 
 
Para implementar estas normas, DDS ha desarrollado una " Cláusula de Divulgación 
de  Aplicante/Proveedor " (DS 1891). Todos los actuales o futuros proveedores deben completar y 
presentar al departamento de vendorización del Centro Regional un formulario DS 1891 actual. Una 
copia de este formulario se adjunta, pero también puede ser descargada en la página web 
del DDS (www.dds.ca.gov). 
 
Como proveedor actual del Centro Regional Golden Gate, usted debe completar este formulario y 
devolverlo al GGRC antes del 25 de abril de 2012. Si usted está vendorizado  con más de un 
número de proveedor, debe de presentar un formulario DS 1891 por cada número de proveedor. Si no 
devuelve este formulario antes de esta fecha puede resultar en la cancelación de su vendorización. Por 
favor envíe su formulario por correo a: 

 
Reed Kellman 

Golden Gate Regional Center 
875 Stevenson Street, Sixth Floor 

San Francisco, CA 94103 
 
Gracias de antemano por su cooperación en el cumplimiento de estas regulaciones. 
 
Atentamente, 

  
Chris J Rognier 
Jefe de Administración y Finanzas 
 

http://www.ggrc.org/

